
al no ser posible practicar la notificación en su último domicilio
conocido, la Resolución de Alegaciones presentadas, realizadas
por escrito respecto al procedimiento de deslinde de la vía
pecuaria “Cordel de Torremejía o Calzada Romana”, en el Térmi-
no Municipal de Almendralejo, provincia de Badajoz, que se
transcribe en el Anexo.

Mérida, a 28 de noviembre de 2002. El Director General de
Estructuras Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.

A N E X O :

“De conformidad con lo establecido en el artículo 86.3 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Común, le notifico que las alegaciones presentadas,
realizadas por escrito, respecto al procedimiento de deslinde de la
vía pecuaria “Cordel de Torremejía o Calzada Romana”, en el
Término Municipal de Almendralejo, provincia de Badajoz, una vez
estudiadas y a la vista de la documentación obrante en el expe-
diente, no ha sido aceptada por los motivos que se citan a conti-
nuación y que se procede a contestar en el mismo orden de
numeración de las alegaciones presentadas.

1º.- Efectivamente el pasado día 25 de julio de 2002 se publi-
có la propuesta de deslinde de la vía pecuaria “Cordel de
Torremejía o Calzada Romana”. D.O.E. nº 86 de fecha 25 de
julio de 2002.

2º.- El día 15 de abril de 2002 se inició el procedimiento de
las operaciones materiales de deslinde de dicha vía pecuaria
dándose por finalizadas el mismo día, según consta en el docu-
mento Anejo nº 1 “ACTA DE INICIO Y FINALIZACIÓN DEL DESLIN-
DE” (Pág. 17) de la propuesta de deslinde. En ningún momento
la representante de la Administración suspende el acto, sino que
lo da por finalizado.

3º.- La clasificación de la vía pecuaria está efectuada con anterio-
ridad al acto de deslinde, en cumplimiento de la Ley 3/1995 de
23 de marzo, según consta en el documento Anejo Nº 4.2 (Pag.
25) de la propuesta de deslinde de la vía pecuaria “Cordel de
Torremejía o Calzada Romana”. O.M. de 24 de mayo de 1960
(B.O.E. nº 132 de 2 de junio de 1960).

4º.- Los puntos 4º al 9º son transcripciones literales de los artículos
7, 8, 9, 10, 11 y 12 del D. 49/2000 de 8 de marzo, a los que no
hay nada que objetar.

CONCLUSIÓN: En vista de las consideraciones anteriores y según la
Propuesta de Deslinde de la vía pecuaria “Cordel de Torremejía o
Calzada Romana” en el Término Municipal de Almendralejo, provincia

de Badajoz, se acuerda desestimar las alegaciones realizadas en su
escrito. El Director General de Estructuras Agrarias. Antonio Vélez
Sánchez. Mérida a 1 de octubre de 2002.”

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2002,
sobre notificación a D. José Sáez Gajardo y
Dª Eulalia Sáez Díaz, de la interposición del
recurso nº 1116/2002 por Dª Antonia María
García de la Puente Galván contra la Orden
de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente que resuelve el sobreseimiento del
deslinde de la vía pecuaria denominada
Cordel de la Vayuncosa, en el término
municipal de Mérida.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la
Ley 4/1999 de 13 de enero que modifica la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administra-
tivo Común, se pone en conocimiento de D. José Sáez Gajardo y
Dª Eulalia Sáez Díaz, al no ser posible practicar la notificación
en su último domicilio conocido sobre la interposición del
recurso nº 1116/2002 por Dª Antonia María García de la Puen-
te Galván contra la Orden de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente que resuelve el sobreseimiento del deslinde de
la vía pecuaria denominada Cordel de la Vayuncosa (D.O.E. nº
75 de 29 de junio de 2002), en el término municipal de Méri-
da, que se transcribe en el Anexo.

Mérida, a 28 de noviembre de 2002. El Director General de
Estructuras Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.

A N E X O :

“De conformidad con el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, le notifico la
interposición del recurso nº 1116/2002 por Dª Antonia María
García de la Puente Galván contra la Orden de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de 13/6/2002 que resuelve el
sobreseimiento del deslinde de la vía pecuaria Cordel de la Vayun-
cosa, en el término municipal de Mérida (D.O.E. nº 75 de 29 de
junio de 2002).

Pongo en su conocimiento que como interesado en el proceso
podrá comparecer y personarse en los autos en el plazo de nueve
días. El Director General de Estructuras Agrarias. Antonio Vélez
Sánchez. Mérida a 28 de octubre de 2002.”
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